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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

P r o p u e s ta  d e  A c u e r d o  pa r a 
habilitar como Recinto Oficial 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo la Explanada 
del Palacio Municipal, en la ciudad 
de Apatzingán, Michoacán, para la 
celebración de la sesión solemne 
en la que se conmemorará el 
CCIV Aniversario de la Sanción 
del Decreto Constitucional para 
Libertad de la América Mexicana, 
presentada por los diputados 
i n t e g r a n t e s  d e  l a  J u n ta  d e 
Coordinación Política.
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Morelos y Pavón, al legislador, al visionario y al gran 
conformador de la patria nueva que hoy nos pertenece.

En virtud de lo anterior, los diputados integrantes 
de la Junta de Coordinación Política nos permitimos 
presentar el siguiente proyecto de

Acuerdo

Primero. Se habilita como Recinto Oficial del H. 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el 
Patio Central del Palacio Municipal en la Ciudad 
de Apatzingán, Michoacán, para la celebración de la 
Sesión Solemne en la que se conmemorará el “CCIV 
Aniversario de la Sanción del Decreto Constitucional 
para la Libertad de la América Mexicana”, y se hará 
entrega de la Condecoración “Constitución de 
Apatzingán” el día 22 de octubre de 2018, a las 09:00 
horas.

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para los efectos 
legales correspondientes.

Tercero. Remítase el presente Acuerdo al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y al Honorable 
Ayuntamiento de Apatzingán, Michoacán, para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 08 ocho días 
del mes de octubre de 2018.

Atentamente

Junta de Coordinación Política: Dip. Alfredo Ramírez 
Bedolla, Presidente; Dip. Adrián López Solís, Integrante; 
Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. Eduardo 
Orihuela Estefan, Integrante; Dip. Brenda Fabiola Fraga 
Gutiérrez, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, 

Integrante; Dip. José Antonio Salas Valencia, Integrante.

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 
25, 28 fracción II, 41, 47 fracciones II, y XVI, 216, 
218 fracción IV, 225 fracción VIII y 236 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por su conducto 
nos permitimos someter a la consideración del Pleno 
Propuesta de Acuerdo para habilitar como Recinto Oficial del 
H. Congreso del Estado de Michoacán, el Patio Central del 
Palacio Municipal, en la Ciudad de Apatzingán, Michoacán, 
para la celebración de la Sesión Solemne en la que se 
conmemorará el CCIV Aniversario de la Sanción del Decreto 
Constitucional para la Libertad de la América Mexicana; 
y se hará entrega de la Condecoración “Constitución 
de Apatzingán” el día 22 de octubre de la presente 
anualidad, en base a las siguientes

Consideraciones

Primero. Que con fecha 19 de septiembre de 2002 el 
Pleno de la Sexagésima Novena Legislatura, aprobó el 
Decreto Número 9, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, el día 16 de octubre del mismo año, que 
instituye en el Calendario Cívico del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, el día 22 de 
octubre de cada año, para conmemorar la sanción del 
Decreto Constitucional para la Libertad de la América 
Mexicana, en Apatzingán en el año de 1814, así como 
la celebración de Sesión Solemne en la Ciudad de 
Apatzingán, Michoacán, en conmemoración de la 
fecha referida.

Segundo. La Septuagésima Segunda Legislatura en 
Sesión de Pleno celebrada el día 11 de julio de 2013, 
aprobó el Decreto Número 146 por el que se instituye 
la Condecoración “Constitución de Apatzingán”, 
para ser entregada cada año en la Sesión Solemne 
el día 22 de octubre de cada año, para conmemorar 
la promulgación del Decreto Constitucional para 
la libertad de la América Mexicana, a persona, 
institución, u organización, que se distinga por 
haber contribuido al fortalecimiento, promoción, 
consolidación o cualquier otra situación que abone en 
lo positivo a los Derechos Humanos en la República 
o en el Estado de Michoacán de Ocampo.

Es preciso señalar que la importancia de la fecha 
referida nos constriñe reconocer en Don José María 
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